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Pago adelantado.

LUNES 14 DE SEPTIEMBRE.

parte (Oficial

presidencia del consejo de ministros.

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D, Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 255.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO
BEL GANADO CABALLAR Y MULAR DE BURGOS

Circular.
Con fecha 10 de Agosto próximo 

pasado, en el Boletín oficial número 
183 se publicó una circular orde
nando á todos los Alcaldes de la 
provincia remitieran á esta Junta

I un estado estadístico de los carros, 
I coches, automóviles y demás vehi- 
I culos que hubiese en sus demarca- 
I clones municipales, con sujeción al 
I formulario que á la circular acom- 
I peñaba.
I Como la terminación de dicho 
I trabajo estadístico está pendiente 
I ie los datos de algunos Ayunta- 
I mientes, cuyos Alcaldes, á pesar 
I del tiempo transcurrido, no han 
I dado cumplimiento á lo que en la 
I citada circular se dispone; se re- 
I mierda á los mismos remitan con 
I *a mayor urgencia estado ó nota 
I de toda clase de vehículos que haya 
Ien sus demarcaciones y que incu- 
I trirán en responsabilidad de no 
I **euar este servicio antes del dia 25 
I del presente mes de Septiembre.
j Asimismo se hace saber que en 
Ie* catado que remitan han de in

cluir toda clase de carros, sean ó 
no destinados á las faenas agrí
colas.

Burgos 11 de Septiembre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

fce íjacientm

Para cumplimentar un servicio 
reclamado por la Dirección gene
ral de Aduanas, en virtud de la 
Real orden de 28 de Febrero de 
1895, que ordena se haga un estu
dio especial del comercio de trigo 
en España; esta Delegación de Ha
cienda encarece la necesidad de 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia 'remitan, sin excusa ni pre
texto alguno, tan luego como sea 
conocido el resultado exacto de la 
recolección de la presente cosecha 
del mencionado cereal, un estado 
en el que conste el número total 
de kilogramos en que se calcule su 
rendimiento en el término munici
pal, determinando al propio tiempo 
si la cosecha puede ser calificada 
de superior, buena, normal, corta 
ó mala, y las causas que, en su 
caso, hayan podido influir para no 
alcanzar aquella la cifra que funda
damente se pudiera esperar obte
ner, con relación á la cantidad 
sembrada, condiciones del suelo y 
sistema del cultivo.

Lo que se hace saber á los Ayun
tamientos para que cumplimenten 
con escrupulosidad y con la urgen
cia posible tan importante servicio.

Burgos 9 de Septiembre de 1908. 
I =E1 Delegado de Hacienda, Alvaro

Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de Belorado, y cuarta 
y quinta de Burgos, para la liqui
dación del tercer trimestre del

ejercicio actual, he dictado, con 
esta fecha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, minas, carruajes, casinos, y 
segundo trimestre del impuesto de 
utilidades, en los dos períodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el Boletin oficial y en 
la localidad respectiva, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
37 de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de contri
buciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 47 de la citada Instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen el 
principal y recargos referidos se 
pasará al apremio de 2.° grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 10 de Septiembre de 1908 
—El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

Proüiüencías SuDiciales
Roa.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 30 del

actual tendrá lugar en este Juzga
do y simultáneamente en el muni
cipal de Villaescusa, á las once de 
la mañana, la venta en pública y 
segunda subasta, por no haber ha
bido postor en la primera y con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción; de los bienes embargados á 
Gumersindo Miguel Pascual, vecino 
de dicho pueblo, para hacer pago 
con su importe de las responsabili
dades civiles que le fueron impues
tas en causa que se le siguió en 
este Juzgado sobre lesiones á Pedro 
Miguel Pascual, y cuyos bienes, si
tos en el referido pueblo de Villaes
cusa, son los siguientes:

La tercera parte de una casa sita 
en la calle de las Eras, núm. 3, tasa
da, después de deducido el 25 por 
100, en 572'50 pesetas.

Una casa y corral adjunto en la 
misma calle, número 8, tasada, des
pués de deducido el 25 por 100, en 
570 pesetas.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adjudicación, se expide el pre
sente, con las advertencias de que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación respectiva; que todo licita— 
dor tendrá obligación de consignar 
el 10 por 100 de la tasación antes 
de dar principio á aquella, y por 
último, que la segunda finca se ha
lla inscrita en el Registro de la pro
piedad de este partido á favor del 
Gumersindo, según certificación de 
dicho Registro, y que no existen tí
tulos de propiedad de la primera, 
siendo de cuenta de los licitadores 
su formalización, así como los gas
tos de escritura ó testimonio de ad
judicación expedido por el actuario.

Dado en Roa á 7 de Septiembre 
de 19O8.=Vicente Martin Gutié
rrez. =Por su mandado, Jesús L. Vi
var.

Villarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este



partido, por providencia de este dia, 
dictada en la causa que se instruye 
sobre muerte de un guarda-freno 
llamado Félix Gutiérrez Puente, la 
cual ocurrió en el kilómetro 238 de 
la estación de Espinosa de los Mon
teros, ha acordado se cite á José 
González y José Garcia, cuyas de
más circunstancias personales se 
ignoran, asi como el paradero de 
los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez dias comparezcan 
ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa.

Y á los efectos de la citación 
acordada, previniendo á José Gon
zález y José Garcia que de no com
parecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley, 
firmo la presente en Villarcayo á 
7 de Septiembre de 19O8.=El Es
cribano, Lie. Luis Diaz Calderón.

Quintana del Pidió.
D. Andrés de la Sota Sancha, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que en el expediente 

de juicio verbal civil que pende en 
este Juzgado, seguido á instancia 
del Procurador D. Jesús Martin 
Lobo, en representación de D. Vic
tor Martínez Barbadillo, vecino de 
Ciruelos de Cervera, contra D. Pe
dro Arce Barbadillo de esta vecin
dad, sobre reclamación de 270 pe
setas, le fueron embargados los 
bienes que á continuación se des
cribirán, y en la primera subasta 
que tuvo lugar el dia 20 de Agosto 
próximo pasado no hubo á los mis
mos licitador, pidiendo la represen
tación del acreedor se saquen á se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, conforme 
determina el art. 1504 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, señalando el 
dia 28 del corriente, á las diez, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
no admitiéndose proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes 
de la que en esta segunda subasta 
queda á las fincas, y para tomar 
parte en la misma, el licitador con
signará el 10 por 100 de su avalúo 
en el acto de la proposición y la cé
dula personal, siendo de cuenta de 
éste los gastos de escritura y demás, 
después de aprobada la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la misma.

Quintana del Pidió l.° de Sep
tiembre de 1908.—El Juez munici
pal, Andrés de la Sota.=El Secre
tario, Mateo Casado.

Fincas objeto de la subasta.
Una viña en este término muni

cipal al pago de Juan Duque, de 
680 cepas; su primera tasación fué 
de 200 pesetas y 77*50 el fruto de 
la misma, que rebajado el 25 por 
100 queda para esta segunda subas
ta en 150 la viña y el fruto en 58*13.

Otra en dicho término y pago del 
Conejar, de 180 cepas; fué tasada 

en 45 pesetas y el fruto en 22*50, 
rebajado el 25 por 100 queda para 
esta segunda subasta en 33*75 pe
setas y en 16*88 el fruto.

Otra al mismo término y pago 
del Cano, de 220 cepas; fué tasada 
en 55 pesetas y el fruto en 45, que 
rebajado el 25 por 100 queda para 
esta segunda subasta en 41*25 y 
33*75.

Un caídizo en esta población y 
calle de las Olmas; fué tasado en 
300 pesetas, rebajado el 25 por 100 
queda para esta segunda subasta 
en 225.

Un suelo y cuba de 130 cántaras 
en bodega titulada del Moral; fué 
tasada en 130 pesetas, y rebajado el 
25 por 100 queda para esta subasta 
en 97'50.

Dos suelos en Cueva de los Car
pinteros, tercera covacha de mano 
derecha de su bajada, en las de 
esta población y calle de los Laga
res, fueron tasados en 80 pesetas, y 
rebajado el 25 por 100 queda para 
esta subasta en 60 pesetas.

(Efnso (Electoral.

Junta municipal de Quintanilla de 
la Mata.

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En Quintanilla de la Mata á 22 
de Diciembre de 1907, reunidos 
en la sala sesiones del Ayuntamien
to, previa convocatoria, á la una 
de la tarde, bajo la presidencia del 
vocal designado por la Junta local 
de Reformas sociales, los demás in
dividuos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 30 de Sepiembre, se 
dió lectura por el Secretario de una 
comunicación de la Junta provin
cial del Censo, en la que se ordena 
se subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
esta Junta, consistentes en la falta 
de designación de suplente del Con
cejal D. Miguel Quintanilla Labra
dor, y suplente del ex Juez muni
cipal D. Román Garcia Arribas.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Procedióse, acto seguido, á la de
signación por la suerte del suplen
te del expresado Concejal, previo 
sorteo con las formalidades legales, 
habiendo resultado designado don 
Juan Garcia Garcia.

Sin dilación se procedió á la de
signación de suplente del vocal 
como ex-Juez más antiguo, y te
niendo á la vista los datos facilita
dos de antemano por el Juzgado 
municipal, fué designado D. José 
Rodríguez Santillán, por ser el ex- 
Juez que le sigue en antigüedad.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Francisco Andrés 
García, vocal de la Junta de Re
formas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Miguel Quintanilla Labra
dor, vocal Concejal del Ayunta
miento que obtuvo mayor número 
de votos en elección popular, con 
exclusión del Alcalde y Teniente; 
Vicepresidente segundo, D. Angel 
Tordable Pérez, designado por la 
Junta entre sus votales por vota
ción, en la que no tomaron parte 
los suplentes; vocales por territo
rial, D. Pedro García Rodríguez y 
D. Pedro Arauzo Quintanilla; su
plentes, D. Porfirio Rodríguez San
tillán y D. Antonio Garcia Rodrí
guez; vocal por industrial, D. Juan 
Muñoz Villar; suplente, D. Julián 
Muñoz Villar, por no existir más; 
vocal como ex-Juez más antiguo, 
D. Román Garcia Arribas; suplen
te, D. José Rodríguez Santillán, 
también ex-Juez que le sigue en 
antigüedad; suplente del Concejal 
que obtuvo mayoría de votos, don 
Juan Garcia García; Secretario del 
Juzgado, D. Saturio Mena Alonso.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de este acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurrentes 
conmigo el Secretario. =Francisco 
Andrés.=Miguel Quintanilla.—An
gel Tordable.=Pedro García.—Pe- 
dro Arauzo.=Porfirio Rodríguez.= 
Antonio Garcia. — Juan Muñoz. — 
Julián Muñoz. = Román García. = 
José Rodriguez.=Juan García.=El 
Secretario, Saturio Mena.

Certifico: que el acta precedente 
es copia fiel del original que queda 
archivado en el de esta Junta.

Para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Quintanilla de la Mata á 22 de 
Diciembre de 19O7.=E1 Secretario 
del Juzgado, Saturio Mena.=V.° B.° 
=El Presidente de la Junta, Fran
cisco Andrés.

Junta municipal de Quintanilla del 
Coco.

D. Santiago Briongos Ulana, Se 
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito,
Certifico: que en el expediente 

de la constitución de dicha Junta 
obrante en esta Secretaria de mi 
cargo, aparece una acta que, co
piada íntegramente de su original, 
dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito para subsa
nar los defectos observados en su 
constitución por la provincial.

En Quintanilla del Coco á 22 
de Diciembre de 1907, reunidos 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento, previa convocatoria, á la 
hora de las catorce, bajo la presi
dencia del Vocal designado por la 
Junta local deReformas sociales, los 

demás individuos de dicha J 
nombrados en sesión de 30 de S & 
tiembre último, se dió lectura ? 
el Secretario de una comunica^ 
de la Junta provincial del Censo 
en la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junj 
consistentes en que dice no se han 
nombrado los vocales y suplente" 
por industrial.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos, y habiéndose examinado 
detenidamente por el Sr. Alcalde 
el archivo de la Secretaria y cuan- 
tos documentos existen en la mis- 
mi con referencia á las matrículas 
de subsidio industrial, aparecen ins
critos en las mismas dos contribu
yentes, los cuales son forasteros y 
no tienen adquirida vecindad algu
na en este distrito.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Leoncio Miguel 
vocal de la Junta de Reformas so
ciales; Vicepresidente primero, don 
Braulio Alamo, vocal Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la elección po
pular; Vicepresidente segundo, don 
Miguel Alamo Puente, designado por 
la Junta entre sus vocales por vo
tación; Vocales por territorial, don 
Miguel Alamo Alamo y D. Román 
Pineda; suplentes, D. Isidro Alon
so y D. Pablo Puente; Vocal por 
industrial, ninguno, por no existir 
en este distrito que sean vecinos 
del mismo; Vocal como ex Juez más 
antiguo, D. Juan Abajo; suplente, 
D. Mariano Martín Martin; suplente 
del Concejal que obtuvo mayoría de 
votos, D. Miguel Manso Puente; Se
cretario, D. Santiago Briongos.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico.^Leoncio Miguel.=:Brau- 
lio Alamo.=:Miguel Alamo.=Ro- 
mán Pineda.—Miguel Alamo, Pablo 
Puente.=Isidro Alonso. =Juan Aba
jo. =Mariano Martin.=E1 Secreta
rio, Santiago Briongos.

Es copia conforme con el acta 
original y que se halla en la Secre
taría de mi cargo á la que me remi
to. Y para que conste y surta los 
efectos correspondientes y se inser
te la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, expido la presen
te certificación, visada por el señor 
Presidente, en Quintanilla del Coco 
á 24 de Diciembre de 1907.=® 
Secretario, Santiago Briongos. 
V.° B.°=El Presidente, Leoncio Mi
guel.



En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Suplente del Concejal, D. Maxi
miliano Lara Villaverde, por ser el 
que le sigue en mayoria de votos 
obtenidos en elección popular; su
plente del ex Juez municipal, don 
Esteban Lara Cuñado, por ser ex- 
Juez que le sigue en antigüedad.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo electoral en 
la forma que á continuación se ex
presa:

Presidente D. Bernardino García, 
Juez municipal; Vicepresidente pri
mero, D. Pablo Elena, vocal Conce
jal del Ayuntamiento que obtuvo 
mayor número de votos en elección 
popular, con exclusión del Alcalde; 
Vicepresidente segundo, D. Julián 
Elena, designado por la Junta en
tre sus vocales por votación; Vo
cales por territorial, D. Julián Ele
na y D. Gerardo Elena; suplentes, 
D. Domingo Elena y D. Demetrio 
Merino; Vocales por industrial, don 
Justo Sánchez y D. Braulio Gonzá
lez; suplentes, D. Ceferino Navas; 
(No se nombró el otro por no haber 
más industriales); Vocal como ex- 
Juez más antiguo, D. Luis Villaver
de; su suplente, D. Esteban Lara, 
también ex Juez que le sigue en 
antigüedad; suplente del Concejal 
que obtuvo mayor número de votos, 
D. Maximiliano Lara; Secretario, 
D. Julián Vencedor.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes conmigo el Secretario.=Ber- 
nardino García. =Julian Elena. = 
Gerardo Elena. —Justo Sánchez— 
Braulio González—Pablo Elena— 
El Secretario, Julián Vencedor.

Asi consta del original á que en 
caso necesario me remito. Y para 
su remisión al Sr. Gobernador ci
vil, expido la presente, firmada y 
visada por el Sr. Juez municipal, 
Presidente de esta Junta, en Santa 
Cecilia á 21 de Diciembre de 1907. 
—El Secretario, Julián Vencedor. 
=V.° B.°=El Presidente, Bernardi- 

, no García.

D. Claudio Herrero Benito, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa,
Certifico: que examinados los 

expedientes de elecciones de este 
distrito, aparece que el Conceja 
que ha obtenido mayor número de 
votos, excluido el Alcalde, ha sido 
D. Pablo Rodríguez Gutiérrez.

Y para remitir al llamado á ser 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, 
expido la presente, que visa el se
ñor Alcalde en ella á 24 de Sep
tiembre de 1907—Claudio Herrero. 
=V.° B.°=E1 Alcalde, Mario Sanz.

Junta municipal de Santa Inés.
D. Valentín Barbero y Tomé, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en el libro de actas 

de sesiones de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santa Inés, 
se halla una que copiada á la letra 
dice asi:

Acta de la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la Provincial.

En la villa de Santa Inés á 24 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 

Junta municipal de Santa Cecilia.
D. Julián Vencedor Santa Maria, 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta 
del Censo electoral,

Certifico: que entre los docu
mentos existentes en esta Secreta
ría de mi cargo, aparece una acta 
que, copiada á la letra, dice asi:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En el pueblo de Santa Cecilia á 
21 de Diciembre de 1907, reunidos 
en la sala Audiencia de este Juzga
do municipal, previa convocatoria, 
á la hora de las trece, bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal Don 
Bernardino Garcia, los demás in
dividuos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 30 de Septiembre úl
timo, se dió lectura por el Secreta
rio de una comunicación de la Jun
ta provincial del Censo en la que se 
ordena se subsanen los defectos ad
vertidos por la misma en la consti
tución de esta Junta, consistentes 
en que no se designaron los suplen
tes del Concejal y del ex Juez mu
nicipal.

Junta municipal de Hoyuela.
Claudio Herrero Benito, Secretario 

déla Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa,
Certifico: Que el acta celebrada 

por dicha Junta para subsanar los 
defectos observados en su constitu 
ción por la provincial, es del tenor 
que se expresa á continuación:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la Provincial:

En la villa de Royuela á 24 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria al efecto, á la 
hora de las ocho, bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal, los de
más individuos de dicha Junta nom
brados en sesión de 26 de Septiem
bre último, se dió lectura por el 
Secretario de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo en 
la que se ordena se subsanen los 
defectos observados por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en no haberse desig
nado el segundo Vicepresidente ni 
los suplentes de los demás vocales.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Se nombró segundo Vicepresi
dente á D. Braulio Cantero Gonzá
lez, Vocal como ex Juez más an
tiguo; suplentes de los Vocales por 
territorial, D. Marcos Ronda Gon
zález y D. Pió Sanz González; su
plente del Vocal como ex Juez mu
nicipal más antiguo, D. Romualdo 
González Barcenilla; suplente del 
Concejal de mayoría de votos, Don 
Agustín Diez Ronda.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Guillermo Diez 
Sanz, Juez municipal; Vicepresi-

> dente l.°, D. Pablo Rodríguez Gu- 
, tiérrez, Concejal de mayor número

de votos; Vicepresidente segundo, 
l D. Braulio Cantero González, nom

brado por esta Junta; Vocales por 
territorial, D. Crispulo Santillán 
Rodríguez y D. Miguel Rodríguez 
Gutiérrez; sus suplentes, D. Marcos 
Ronda González y D. Pió Sanz Gon
zález; Vocal como ex Juez más an
tiguo, D. Braulio Cantero González; 
su suplente, D. Romualdo González

Barcenilla; suplente del Concejal 
que obtuvo mayor número de vo
tos, D. Agustín Diez Ronda; Secre
tario, D. Claudio Herrero Benito.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de esta acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico.^Guillermo Diez.—Pablo 
Rodriguez. = Miguel Rodríguez. = 
Braulio Cantero. = Crispulo Santi
llán.= Agustín Diez. = Claudio He
rrero.

Es copia que concuerda con su 
original que queda archivado en el 
de este Ayuntamiento á que me re 
mito. Y para que conste y surta los 
efectos legales, expido la presente 
de orden del Sr. Presidente que la 
autoriza con su visto bueno y sello 
con el de este Juzgado en Royuela 
á 26 de Diciembre de 1907.=Clau- 
dio Herrero.=V.° B.°=E1 Presiden
te, Guillermo Diez.

nio Marañón.=Protasio Labrador. 
— Bernabé Nebreda.=El Secreta
rio, Domingo Garcia.

Es copia que concuerda con su 
original.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente, que firmo 
y sello con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Revilla Cabria
da á 24 de Diciembre de 1907.= 
El Secretario, Domingo Garcia.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Isidro 
Pérez.

junto municipal de Revilla Cabriada i 
n Doming0 Garcia Arnaiz, becre- 
U'tario de este Juzgado municipal, :

Certifico: que el acta que obra 
eD este Juzgado, copiada á la letra, 
dice asi.

Acta de sesión celebrada por la 
junta municipal del Censo electo- 
pul de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En Revilla Cabriada á 24 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
pr6via convocatoria, á la hora de 
las dos de la tarde, bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal, los 
demás individuos de dicha Junta 
nombrados en sesión del ciia 30 de 
Septiembre último, se dió lectura 
por el Secretario de una comunica 
ción de la Junta provincial del 
Censo, en la que se ordena se sub
sanen los defectos advertidos por la 
misma en la constitución de esta 
Junta, consistentes en la falta de 
suplentes del Concejal, del ex-Juez 
municipal y del industrial, y por 
qué concepto ha sido elegido el se
gundo Vicepresidente.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Suplente del Concejal, D. Angel 
Garcia; ex-Juez municipal suplente, 
no existe ninguno; de industrial, 
D. Antonio Marañón.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Isidro Pérez Ar
naiz, Juez municipal; Vicepresiden
te primero, D. Luis López Sálvate
la, vocal Concejal del Ayuntamien
to que obtuvo mayor número de 
votos en elección popular, con ex
clusión del Alcalde y los Tenientes; 
Vicepresidente segundo, D. Blas 
Arribas Labrador, designado por la 
Junta entre sus vocales por vota
ción en la que tomaron parte los 
suplentes; vocales por territorial, 
D. Juan Nebreda Garcia y D. Ne
mesio Rojo Pérez; suplentes, don

I Protasio Labrador Sálvatela y don 
Bernabé Nebreda Cebrecos; vocal 
por industrial, D. Alejandro Serra
no Magdalena; su suplente, D. An
tonio Marañón Garcia; vocal como 
ex-juez más antiguo, D. Juan An
gulo García; suplente del Concejal 
que obtuvo mayoria de votos, don

i Angel Garcia Diez; Secretario del 
Juzgado municipal, D. Domingo

I Garcia Arnaiz.
En este estado, y después de 

acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se- 

I s'ón, extendiéndose la presente acta 
I que firman los señores concurren- 
I ■, tes conmigo el Secretario.=El Pre- 
| i sidente, Isidro Pérez.=Luis López 
I Vívatela. = Blas Arribas. = Juan 
i AngutOi=Juan Nebreda.—Nemesio 
I R°jo.=Alejandro Serrano.=Anto- 
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Imprenta c la Diputación Provincial-

Continuación de las listas de Ju
rados que han sido elegidos por 
sorteo para dar principio á las se
siones correspondientes al tercer 
cuatrimestre del año actual.

PARTIDO JUDICIAL DE LERDA

Uñen. = José García. = Valentín 
Barbero y Tomé.

Es copia conforme con su origi
nal á que me remito. Y en cumpli
miento á lo ordenado, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden 
te, en Santa Inés á 24 de Diciembre 
de 1907, de todo lo cual como Se 
cretario certifico. = Valentín Bar
bero y Tomé. = V.° B.° = Nicasio 
Sánchez y Tomé.

ABONO MINERAL 
marca LA CIG-ÜEÑA 

especial para leguminosas (yeros, 
alholvas, habas, lentejas, esparceta, 
alfalfa y trébol.)

Más de doscientos testimonios de co
nocidos y respetables propietarios 
y labradores de Burgos y su pro
vincia acreditan los buenos resul
tados obtenidos con su empleo en 
el referido cultivo (sistema Solari) 
y acerca de lo cual se darán am
plias é interesantes noticias y refe
rencias.

Nota. Esta casa tiene estable
cido un Laboratorio químico para 
el análisis de tierras, cuyo servicio 
le hace gratuitamente.

Calle de la Paloma, núm. 32,
BURGOS 6—10

8ANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 2

Andrés Gil Tomé, id. 
Felix González Miguel, id.

Capacidades.
Ignacio de Inza Cuartero, Burgos. 
Felix Jalón Herrera, id.

Causas en que habrán de cono
cer: una señalada para el dia 9 de 
Noviembre, procedente del Juzgado 
de Lerma, seguida contra Bonifacio 
Alvaro, por el delito de robo; otra 
para el dia siguiente, contra Simón 
Alvarez y otros, por el delito de 
robo, y otra para el dia siguiente, 
contra Nemesio Santamaría, por 
delito de robo.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE IOS INFANTES

Doctor O. Urraca.
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las diez, bajo la presidencia de 
Sr. Juez municipal D. Nicasio Sán
chez Tomé, por no haber Junta lo
cal de Reformas sociales, los demás 
individuos de dicha Junta nombra
dos en sesión de 30 de Septiembre 
pasado y en la de hoy, se dió lectu
ra por el Secretario de una comu
nicación de la Junta provincial del 
Censo, en la que se ordena se sub
sanen los defectos advertidos por la 
misma en la constitución de la 
Junta, consistentes en que figuran 
como vocales y suplentes varios 
Concejales y dos repartidores.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Como vocales suplentes, D. Juan 
García Uñen, D. Pedro Sanz Ro
mán, D. José García Asturias; don 
Andrés Uñen García, ex Juez mu
nicipal; D. Gregorio Tomé Gonzá
lez, D. Manuel Merino Barbadillo y 
D. Mariano Merino Sancho, mayo
res contribuyentes por territorial.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Nicasio Sánchez 
Tomé, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Aniceto Gonzá
lez Asturias, vocal Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en elección popu 
lar; Vicepresidente segundo, D. Pa
blo Usón Tomé, designado por la 
Junta entre sus vocales por vota
ción en la que no tomaron parte los 
suplentes; vocales por territorial, 
D. Hermenegildo Pérez Uñen y don 
Gregorio Tomé González; suplen
tes, D. Pedro Sanz Román y don 
Juan García Uñen; vocales por in
dustrial, D. Nicanor Merino García 
y D. Pedro Lozano Villariezo; su
plentes, D. José García Asturias y 
D. Manuel Merino Barbadillo; vocal 
como ex Juez más antiguo, D. Gas
par Uñen Sanz; suplente, D. Andrés 
Uñen García, también ex Juez que 
le sigue; suplente del Concejal que 
obtuvo mayoría de votos, D. Maria
no Merino Sancho; Secretario del 
Juzgado municipal, D. Valentín 
Barbero y Tomé; suplente, D. Joa
quín Ortega Lozano, Secretario 
Ayuntamiento: todos aceptaron sus 
cargos.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre 
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los Sres. concurrentes 
conmigo el Secretario de que cer
tifico. = Hay un sello del Juzgado. 
=Nicasio Sancho.=Aniceto Gonzá- 
lez.=Pablo Uson. — Nicanor Meri- 
no.=Hermenegildo Pérez.=Gaspar 
Urien.=Gregorio Tomé.=Mariano 
Merino. = Juan García. = Pedro 
Sanz. = Joaquín Ortega. — Manuel 
Merino. = Pedro Lozano. = Andrés

Noviembre, procedente del JU7aa, 
Salas de los Infantes, seguida n d° 
tra Esteban Olla, por el delito! 
robo, y otra para el dia siguienJ 
contra Ladislao Pérez y otm 
el delito de homicidio. ’ *3or

(Continuará.)

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Niceto Casado Ortega, de San- 
tibañez de Esgueva.

Basilio Casado Izquierdo, id.
Vicente Arribas Quintano, Cille- 

ruelo de Abajo.
Vicente Casado Casado, Cilleruelo 

de Arriba.
Eusebio Ortega Izquierdo, id.
Nicomedes Alzaga, Cuevas de San 

Clemente.
Cirilo Alzaga Alonso, id.
Francisco Peña Medrano, Lerma.
Aniceto Gómez Lara, id.
Andrés Alonso Vicario, Madriga

do.
Nicanor Villanueva Arriaga, Má

znela.
Esteban Ausín González, id.
Prudencio Casado Casado, Nebreda.
Ignacio Arroyo Revilla, id.
Facundo Sanz González, Puente- 

dura.
Asterio Ruiz Santos, id.
Domingo Santamaría, Quintanilla 

del Agua.
Bernardino Martin Martin, Quinta

nilla del Coco.
Faustino Camarero Vetete, Tor- 

domar.
Celedodio López Camarero, id.

Capacidades.
Nicasio Higuero Gutiérrez, Caba- 

fies de Esgueva.
Santiago Barbadillo Maeso, Castri- 

11o Solarana.
Juan Gadea Arauzo, Cilleruelo 

Abajo.
Aureliano Hernando, Ciruelos 

Cervera.
Roque Diaz Alonso, Cogollos.
Valeriano Domínguez Alonso, 

Lerma.
Leandro Delgado González, id.
Gabriel Rubio Abad, Madrigal del 

Monte.
Manuel Romo Barrio, Madrigalejo.
Cámilo Campo Lara, Mahamud.
Bonifacio Ruiz Peña, Cimillos de 

Muñó.
Lucio Minguez García, Peral de 

Arlanza.
Juan Arribas Calvo, Pinilla Tras

monte.
Casimiro Porres Barrio, Presencio.
Simón Camarero González, Puen- 

tedura.
Hilario Martínez Izquierdo, Quin

tanilla del Agua.
Cabezas de familia.

Julián García Arnaiz, Burgos.
Pedro Hernando Calvo, id.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Ricardo Navas Paul, de Arauzo 
de Miel.

José Gayubas Pascual, Arauzo de 
Salce.

Evaristo Gallo Garachana, Barba
dillo de Herreros.

Faustino González Martin, id.
Domingo de Domingo Muñoz, Bar

badillo del Mercado.
Francisco González Heras, Carazo. 
José Arroyo Salas, id.
Juan Gutiérrez Hortigiiela, Con- 

treras.
Martin Martin Gonzalo, La Revilla.
Narciso Alonso Miguel, Hontoria 

del Pinar.
Serafín Cerezo Alonso, id.
Cipriano de Miguel Sanz, id.
Eugenio Camone Ruiz, Huerta del 

Rey.
Isidoro Paniego López, Jaramillo 

de la Fuente.
Martin Alonso Alonso, Jurisdicción 

de Lara.
Maximiliano Bueno Miguel, Mam- 

brillas de Lara.
Eulogio González Garcia, id.
Faustino Alonso García, Moncalvi- 

11o de la Sierra.
Zacarías Serrano Rojo, Salas de los 

Infantes.
José Borja Millán, San Millán de 

Lara.
Capacidades.

Manuel Cámara del Rio, Arauzo de 
Miel.

Amós González Hernando, id. 
Zacarías González Hernando, id.
Domingo Heras Portugal, Barbadi 

lio del Mercado.
Simón Terrazas Carazo, Carazo.
Baltasar Alonso Palacios, Casca

jares de la Sierra.
Roque Aragón del Alamo, Espinosa 

de Cervera.
Valentín Barriuso Rey, La Revilla. 
Angel Tapia Contreras, Hínojar del 

Rey.
Ramón Sanz Aparicio, Hontoria del 

Pinar.
Ramón de Domingo Alonso, Hor

tigiiela.
Juan Aparicio Moreno, Huerta del 

Rey.
Bruno Herrera Ruiz, id.
Crisanto Rica Rica, id.
Federico Mozo Izquierdo, Mamolar. 
Aniceto Elvira Elvira, Moncalvillo 

de la Sierra.
Cabezas de familia.

Elias López Marcos, Burgos. 
Teribio Juez García, id 
Julián López Rojo, id.
Benito Ibañez González, id.

Capacidades.
Luis EchevarrietaGonzález, Burgos 
Eloy García de Quevedo, id.

Causas en que habran de cono
cer: una señalada para el dia 16 de

2tnunms ^articularo
ALMACÉN BE ABONOS MINERALES

PARA TODOS LOS CULTIVOS 
ADECUADOS Á TODOS LOS TERRENOS, DE

TOMÁS FERNÁNDEZ DE LA CUESTA
Calle de la Paloma, 32

BURGOS

Alcaldía de Santa Cecilia
Habiéndose terminado el renar 

to_ de consumos para el presente 
ano, queda de manifiesto en la s7 
cretaria del Ayuntamiento, portér 
mino de ocho dias, contados desdp 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re 
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no rp 
rán admitidas.

Santa Cecilia 6 de Septiembre de 
1908. = El Alcalde, José Rojo.

Juzgado municipal de Santa Cecilia,
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario, suplente y alguacil de 
este Juzgado, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley del Poder judicial, en 
consonancia con la nueva ley de 
Justicia municipal.

Los aspirantes acompañarán á 
sus instancias certificaciones de na
cimiento y de buena conducta, las 
que presentarán en .este Juzgado en 
el término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Santa Cecilia 7 de Septiembre de 
1908. =: El Juez municipal, Elias 
Tomé.


